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GOBERNACIÓN 
DEL TOLIMA 	 ( 	00 ENE 2026 	U 

Por  medio de la cual se habilitan días en la Gobernación del Tolima' 

LA GOBERNADORA DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
En uso de sus atribuciones conferidas por el artículo 305 numeral 2 de la 

Constitución Política de Colombia y el numeral 15 del artículo 119 de la ley 2200 de 2022 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 209 inciso segundo consagra que las 
autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado 
cumplimiento de los fines del Estado. 

Que la ley 2200 de 2022 en su artículo 119 numeral 15 establece que los gobernadores deben 
velar por el cumplimiento de las funciones de los servidores públicos departamentales que 
ejerzan sus funciones en el departamento y dictar los actos necesarios para su 
administración. 

Que, la Dirección de Contratación, mediante correo electrónico dirigido a la Secretaría 
Administrativa y de Talento Humano, solicito que: "...En el marco de los procesos 
contractuales que se adelantan desde la Dirección de Contratación, en virtud 
de la proximidad de la Ley de Garantías, comedidamente nos permitimos 
solicitar la habilitación de los siguientes días para efectos de términos 

contractuales y administrativos" 

• Sábado 10 de enero, domingo 11 de enero, lunes 12 de enero 

• Sábado 17 de enero, domingo 18 de enero 

• Sábado 24 de enero, domingo 25 de enero 

Que, en virtud de lo anterior y en aras de garantizar el cumplimiento de los principios de la 
gestión administrativa y el de las metas y actividades propuestas por el Gobierno 
Departamental, se hace necesario la habilitación de los días anteriormente referidos en el 
considerando anterior. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: DECLARAR ADMINISTRATIVAMENTE como hábil, los días que a 
continuación se relacionan, para efectos de términos contractuales y administrativos en la 
Gobernación del Tolima, así: 

• Sábado 10 de enero, domingo 11 de enero, lunes 12 de enero de 2026 
• Sábado 17 de enero, domingo 18 de enero de 2026 

• Sábado 24 de enero, domingo 25 de enero de 2026 

ARTICULO SEGUNDO: Comufar a Ioterdos a través de la Secretaría Administrativa y 
de Talento Humano - Direción de Talen\W'Hur?pno, la presØ.e  decisión. 

ARTICULO TERCERO: El pre ente Decreto ige a prtir 	la cha d e edición 

Dado en Ibagué, a los 

ADRIANA MAGALY MATIZ V RGAS,  .) 
Gobernadora 	 " 

Aciós 
Aprobó: Departamento de Asuntos Jurídicos 
Revisó: Nidia Yurany Prieto A rango - Secretaria Administrativa y de Talento H imano 
Proyectó: IVUG - Contratista SATH 
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